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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 

Se fija hoy tres (03) de febrero de 2021, por el término de un (1) día, el presente aviso de enteramiento con el fin de notificar que el 

H. Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia FABIO OSPITIA GARZÓN, en auto del 21 de enero de 

2021, AVOCÓ conocimiento de la acción de tutela presentada por DIANA MARCELA RAMOS, contra la Sala Penal del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Despacho del magistrado José Joaquín Urbano Martínez, y el Juzgado 4º Penal del 

Circuito Especializado de esa ciudad, por la presunta vulneración del acceso a la administración de justicia, debido proceso e 

igualdad. En consecuencia, se vincula como terceros con interés legítimo en el asunto a las demás partes, autoridades e 

intervinientes en el proceso penal 11001600009620110002513. 

 

Lo anterior con el fin de notificar al señor RÁUL VARGAS, FERNANDO QUICENO procesados dentro de la causa penal  

11001600009620110002513, objeto de reproche por el accionante, a las partes e intervinientes y a quien interese en el mismo. 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 
 

 
 

 
MARTHA LILIANA TRIANA SUÁREZ 

Oficial Mayor  
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